
 

A/68/6 

ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 19 DE JUNIO DE 2026 

Asambleas de los Estados miembros de la OMPI 

Sexagésima octava serie de reuniones 
Ginebra, 7 a 15 de julio de 2026 

LISTA DE DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ DEL PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO 

preparada por la Secretaría 

1. El presente documento contiene la “Lista de decisiones adoptadas por el Comité del 
Programa y Presupuesto” en su cuadragésima sesión (15 a 19 de junio de 2026) (documento 
WO/PBC/40/16). 

2. Se invita a las Asambleas de la 
OMPI, en lo que a cada una concierna, 
a: 

i) tomar nota de la “Lista de 
decisiones adoptadas por el 
Comité del Programa y 
Presupuesto” (documento 
WO/PBC/40/16); y  
 
ii) aprobar las 
recomendaciones del Comité del 
Programa y Presupuesto 
contenidas en el mismo 
documento. 

[Sigue el documento WO/PBC/40/16] 



 

WO/PBC/40/16 

ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 19 DE JUNIO DE 2026 

Comité del Programa y Presupuesto 

Cuadragésima sesión 
Ginebra, 15 a 19 de junio de 2026 

LISTA DE DECISIONES 

preparada por la Secretaría 

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: APERTURA DE LA SESIÓN 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

documento WO/PBC/40/1 Prov.4. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) aprobó el orden del día (documento 
WO/PBC/40/1 Prov.4). 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA 
INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) 

documento WO/PBC/40/2. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que la Asamblea General de la OMPI 
tome nota del “Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI 
(CCIS)” (documento WO/PBC/40/2). 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORMES DEL AUDITOR EXTERNO 

INFORME DEL AUDITOR EXTERNO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

documento WO/PBC/40/3. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que las Asambleas de la OMPI, en lo 
que a cada una concierne, tomen nota del “Informe del auditor externo sobre los estados 
financieros” (documento WO/PBC/40/3). 
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INFORME DEL AUDITOR EXTERNO SOBRE EL PLAN OMPI/UPOV DE SEGURO MÉDICO 
PAGADERO TRAS LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO (ASHI) 

documento WO/PBC/40/14. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que las Asambleas de la OMPI, en lo 
que a cada una concierne, aprueben el “Informe del auditor externo sobre el Plan OMPI/UPOV 
de seguro médico pagadero tras la separación del servicio (ASHI)” (documento 
WO/PBC/40/14). 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME ANUAL DE LA DIRECTORA DE LA DIVISIÓN 
DE SUPERVISIÓN INTERNA (DSI) 

documento WO/PBC/40/4. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a la Asamblea General de la OMPI 
que tome nota del “Informe anual de la directora de la División de Supervisión Interna (DSI)” 
(documento WO/PBC/40/4). 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN 
LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE 
INSPECCIÓN (DCI) 

documento WO/PBC/40/5. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC): 

i) tomó nota del presente informe (documento WO/PBC/40/5); 

ii) acogió con satisfacción y aprobó la evaluación realizada por la Secretaría sobre la 
aplicación de las recomendaciones siguientes: 

• JIU/REP/2025/6 (recomendaciones 1, 2, 3, 8 y 9); 

• JIU/REP/2025/5 (recomendaciones 3, 6 y 7); 

• JIU/REP/2025/4 (recomendaciones 2 y 3); 

• JIU/REP/2025/3 (recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7); 

• JIU/REP/2025/2 (recomendaciones 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 12 y 13); 

• JIU/REP/2024/4 (recomendaciones 2 y 3); 

• JIU/REP/2023/8 (recomendación 1); 

• JIU/REP/2023/3 (recomendaciones 1 y 2); 

• JIU/REP/2023/2 (recomendación 5); 

• JIU/REP/2019/5 (recomendación 1) según consta en el presente informe; 

iii) pidió a la Secretaría que proponga evaluaciones de las recomendaciones que siguen 
abiertas formuladas por la Dependencia Común de Inspección (DCI) para que los Estados 
miembros las examinen; y 

iv) al tomar nota de que se ha aplicado la recomendación 1 (JIU/REP/2019/5), el PBC pidió a 
la Secretaría que siga aplicando y actualizando la estrategia de continuidad de las operaciones 
para mitigar los riesgos de perturbación de los servicios en la nube. 
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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: EXAMEN DEL RENDIMIENTO Y DE CUESTIONES 
FINANCIERAS 

EXAMEN DEL RENDIMIENTO 

A) INFORME SOBRE EL RENDIMIENTO DE LA OMPI EN 2024/2025 

documento WO/PBC/40/6 Rev. 

Tras examinar el Informe sobre el rendimiento de la OMPI (WPR) en 2024/25 (documento 
WO/PBC/40/6 Rev.), y reconociendo que constituye una autoevaluación por parte de la 
Secretaría, el Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que las Asambleas de 
la OMPI, en lo que a cada una concierne, tomen nota del positivo rendimiento en el plano 
financiero y de la consecución por todos los sectores de los resultados previstos en el 
bienio 2024/2025. 

B) VALIDACIÓN DEL INFORME SOBRE EL RENDIMIENTO DE LA OMPI EN 2024/25 POR 
PARTE DE LA DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN INTERNA (DSI). 

documento WO/PBC/40/7. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) tomó nota del “Informe de validación del Informe 
sobre el rendimiento de la OMPI en 2024/25 por parte de la División de Supervisión Interna 
(DSI)” (documento WO/PBC/40/7). 

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: EXAMEN DE CUESTIONES FINANCIERAS 

EXAMEN DE CUESTIONES FINANCIERAS 

A) INFORME FINANCIERO ANUAL Y ESTADOS FINANCIEROS DE 2025 

documento WO/PBC/40/8. 

El Comité del Programa y Presupuesto recomendó que las Asambleas de la OMPI, en lo que a 
cada una concierne, aprueben el “Informe financiero anual y estados financieros de 2025” 
(documento WO/PBC/40/8). 

B) DICTAMEN ANUAL SOBRE GOBERNANZA, GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 
INTERNOS A CARGO DE LA DIRECTORA DE LA DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN 
INTERNA 

documento WO/PBC/40/INF/3. 

C) INFORME ANUAL SOBRE EL PLAN OMPI/UPOV DE ASHI PARA EL EJERCICIO 
CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

documento WO/PBC/40/9. 

El Comité del Programa y Presupuesto recomendó que las Asambleas de la OMPI, en lo que a 
cada una concierne, aprueben el “Informe anual sobre el Plan OMPI/UPOV de ASHI para el 
ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2025” (documento WO/PBC/40/9). 
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D) INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE INVERSIONES 

E) SITUACIÓN RELATIVA AL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES AL 30 DE ABRIL 
DE 2026 

documento WO/PBC/40/INF/1. 

PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME ANUAL SOBRE RECURSOS HUMANOS 

documento WO/PBC/40/INF/2. 

PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA POLÍTICA DE 
INVERSIONES 

documento WO/PBC/40/10. 

El Comité del Programa y Presupuesto recomendó que las Asambleas de la OMPI, en lo que a 
cada una concierne, aprueben las modificaciones propuestas a la política de inversiones 
(documento WO/PBC/40/10), con la introducción en los párrafos 7 y 45 de las modificaciones 
que se indican a continuación: 

Párrafo 7 

“De conformidad con el artículo 3.19 del Reglamento Financiero, el director general informará 
periódicamente al Comité del Programa y Presupuesto (PBC) sobre la situación de las 
inversiones de la OMPI.” 

Párrafo 45 

“La CAI revisa esta política anualmente basándose en las recomendaciones del contralor, las 
cuales se remiten al director general. Tras dicha revisión, se consultará a la CCIS respecto de 
cualquier modificación, antes de someterla a la aprobación de los Estados miembros. Podrán 
realizarse revisiones ad hoc más frecuentes en función de las circunstancias del mercado u 
otros factores.” 

PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DÍA: MARCO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA OMPI 

documento WO/PBC/40/11. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) tomó nota del marco de rendición de cuentas de 
la OMPI (documento WO/PBC/40/11). 

PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DÍA: TRANSFERENCIA DE OBLIGACIONES A LA OMPI EN 
EL MARCO DE LA CAJA CERRADA DE PENSIONES (CROMPI) 

documento WO/PBC/40/13. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que las Asambleas de los Estados 
miembros de la OMPI, en lo que a cada una concierne, tomen nota del documento 
“Transferencia de obligaciones a la OMPI en virtud de la Caja de Pensiones Cerrada 
(CROMPI)” (documento WO/PBC/40/13). 
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PUNTO 13 DEL ORDEN DEL DÍA: PLAN ESTRATÉGICO A MEDIANO PLAZO 

documento WO/PBC/40/15. 

El Comité del Programa y Presupuesto examinó la propuesta contenida en el documento “Plan 
Estratégico a Mediano Plazo (PEMP)” ((WO/PBC/40/15), reconoció los diversos puntos de 
vista, tomó nota de las confirmaciones del director general sobre este punto y subrayó que el 
PEMP debería seguir preparándose con arreglo al Reglamento Financiero y la Reglamentación 
Financiera de la OMPI. 

PUNTO 14 DEL ORDEN DEL DÍA: PROYECTO DE MANDATO DE LA EVALUACIÓN 
DE 2021 DE LAS OFICINAS DE LA OMPI EN EL EXTERIOR 

documento WO/PBC/40/12 Rev. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) examinó debidamente el documento 
WO/PBC/40/12 Rev. 

El PBC pidió a la Secretaría que prepare un proyecto de mandato, sobre la base de las 
prácticas, principios, normas y directrices de evaluación ya establecidos de la ONU y la OMPI, 
teniendo en cuenta los principios rectores que figuran en el documento A/55/INF/11, y lo 
sometan al examen del Comité en su 41.ª sesión, de conformidad con el Reglamento General 
de la OMPI. 

PUNTO 15 DEL ORDEN DEL DÍA: METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN DE INGRESOS Y 
GASTOS POR UNIÓN. 

documentos A/59/10, A/59/11 y A/59/INF/6. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) decidió proseguir el debate sobre la metodología 
de asignación de ingresos y gastos por Unión en la sesión del PBC de 2027. 

PUNTO 16 DEL ORDEN DEL DÍA: CLAUSURA DE LA SESIÓN 

[Fin del documento] 


